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- Guayaquil, 11 de Junio del 2014 Lo A 

Señor 

JOSE PAUL ANTON INTRIAGO 

Ciudad 

De mis consideraciones: 
4 

Cúmpleme informarle “qúe* la primera Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía IMPORTADORA EIROS ANTON ClA. LTDA., en sesión celebrada el día 

“de hoy procedió a elegirla PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía, por el periodo 

de CINCO años, con los deberes y atribuciones señalados en el Artículo Décimo de los 

Estatutos Sociales de la compañía, entre los que figuran la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual. 

La compañía IMPORTADORA EIROS ANTON CIA. LTDA., se constituyó mediante 

Escritura Pública autorizada por la Notaria Décima del Cantón Guayaquil, Dra. María Pía 

lannuzzelli de Velásquez, el 24 de Abril de 2014, e inscrita en el Registro Mercantil el 4 

de Junio del 2014. 

  

EIROS ANTON CIA. LTDA y declaro que me he posesionado en esta misma fecha, 

Guayaquil, 11 de Junio del 2014.- 

JOSE PAUL ANTON INTRIAGO 
c.c. 0916518301 
Dirección: Coop. Tulipanes Mz.1147, Solar 25 
Telf. 6012506 - 0967913803 

   



  

£ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:9.963 
FECHA DE REPERTORIO:26/feb/2015 

MX HORA DE REPERTORIO:15:46 > 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: si 

1.- Con fecha veintiseis de Febrero del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía 
IMPORTADORA EIROS ANTON CIA. LTDA, a favor de JOSE PAUL 
ANTON INTRIAGO, de tojas 7.232 a 7.234, Registro de Nombramientos 
número 2,413. 

ORDEN: 9963 
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Ab, César Moya Delgad 
REGISTRADOR MERCA. 
DEL CANTON GUAY 

   

         Guayaquil, 28 de febrero de 2015 x / 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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